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IUBIECRETARIA

EXlJffiO. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el c9pitán de Infantería D. Alejandro Berel1 e

.guef Fusté, C01!!6 en el cargo de ayudante de campo
de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectos conéigÍlientE~. Dias guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de octubre de 1909.

Destino.
S '1'1' R ( D ) h t 'a .( b' d' 1 Sanor Oomandante ¡eniral del Cuerpo y Cuartal de In-Excmo. r.: JJ.l ('y q. . g. fl PUl o u len lS- ¡ válHOtI

poner que el capitán de Infantería D. Pedro Sácchez I •

Prat, cese en el cargo de ayudante de campo de V. E, Sanores Capitán general de la pdmera región y Orde-
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y nador de pagQs de Guerra.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos aftoso
Madrid 18 de octubre de 1909. .

WARBa
, 1 d 1 G ¡J' .., I Recompensas .Serior Director genera e a uar 180 CIVl., •

Seriores Capitán gen~ral de la primera regién y Ordena- I ,CJfcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha temdo
dor de pagoa de Guerra. . 1 á bleD co~firmar Jas recompensas otorgadas por el Oo-

. ,. mandante en Jefe de l~s fuerzas delejircito de operacio..
nes en Malilla. á las clasesé individuoe de tropa que

. figuran en le. siguiente relación, que empieza Clm el eol-
Excmo. Sr.: El R~y (q. D. ~.) ha tenido á bien dis- '1' dado Manuel Vargas Ramos y termina con el de igual.

poner que el capitán de Infantetia D. José Villalón Bar- 1clase Joaquín Edó Salma, por BU comportamiento en 109

celf, cese en el cargo de ayudante de campo del General. combates de Y€bel 8idi-Hamet el.Hach, Sidi.Must\ yeD
de la 2.- brigada de la 4.- división, D. Francisco Ville.lón el Atalllyón, el dia 18 de julio último, en el que lueron
y Fuentes. h~rídoF,

De real o~den lo digo á V. E. para su conocimiento y De real orden lo digo á V. E. para eu conocimil3l'.~o

efectes conBiguiente!!'~ Dios guarde á V. E. much(js af1Qil. y demás efeétos. Dial!! guarde á V. E. muchos afias. MI"
Madrid 18 de octubre de 1909. drid 18 de octubre de 1909. ,.

Seriar.....
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CueqlOS 'r' Clll.BeS I ~OMBRF.S I Recompensas

, l '
Soldado••••••••••• brall'Jel Yal'gas Ramo~ ~

Rcg. luf.a. de Melilla núm. 59.... Otro •••••••••••.• EUSl'bi,o Lúpez Almiñ:tna.............. '
, ' Otro.: An~rés Bl}1;S,CO Conejos•••••••••.•••••• Crt:z ~c pla~a del :Mérito Militar con di5~

Otro ..••••••••••• J,fanano Culera Celma................. tintlvo rOJo.
Reg. 1nf.a de Africa núm. 68 Otro ,. Juan Aparicio Expúsito ,..... .

Otro .•.•.•••••••. Lorenzo Ro:,clló Farragut .
, (O T' • R ,1'í 'E' iCl'UZ de plata dell\férito Militar con dis.trO ••••••••••••. l' austlno Out guez stcvez.. . ••• • • • • . t' t' , 1 'ó e 1 de

1,· 'd d' • l' • d M~l'll Ot E t ' P dE' 111 IVO rOJo v a penSl n m nsua,nga a ISClp mana e ""1 a ro ••••.•••••.• o us asIO e rosa ugema............. 7'5
0

pesetas..

Otro •.•.•..•.••.'. Francisco G~rcía Jiméne7. '1 ..
Escuadr6n Caz. de Melilla..••••• ¡Otro ...•.•••••.•. Luc~s Gomera Díaz•••••••••..•.. :.,' •• Cr~z ~e pla~a del Mérito Militar con di~-
C d' Art o. d ]Y 1'11 IOtro ••••.•.••••.. Santlago Isaac Herrera.. .••••• •..•.•.. tlntlYO rOJo.

aman anCla . e ,.e 1 a •• '/Otro .•••••••••••• Francisco Pacheco Cuenca .
. j . ~cruz de plata del Mérito Militar con dig-

Comandancia de Ing.os de Melina. Sargento.••••••••• Vicente Bolado Cantero.. • • • • •• • • • . . • • tintivo rojo y la pensión mensj1al de
. 25 pesetai, vitalicia.

• ~soldado .Nicol~s Jordi lO ••• ~Cruzde plata del Mérito Militar con dis-
Bón. caz. de Barcelona numo 3••• Otro Tosé Sánchez Sánchez.. . . . . • • . • . • • .. . • t' t' .

Otro : Alfonso Gay oo....... In IVO rOJo.
{S L' d P bl P ~cruz de plata del Mérito Militar con dig-

Reg. Inf.a de Melilla núm. 59 ••• .' argento.......... UlS ~ a o uente................. tintivo rojo y la pensión mensual de
;Soldado .•••••••••. HOllono Juan Sauz.................... 7'50 pesetas, vitalicia.

t
otro Juan Diago Barceló oo •...l

Reg. Inf.a de Afdca núm. 63.•••• Otro •.••••••••••. Diego. Sánd:z Padilla.; ..••.••••••••. , Cruz de plata dell\férito Militar con dis-
. . Otro FranCISC? Dole~a Garcla.............. • tintivo rojo y la pension mensual de

Brrgada dISCIplinarla de Mehna.. Otro ••.•••.•••••• <;:eled5>lllo A~Ullera................... 2'50 pesetas, vitalicia.
]3ón. caz. de Barcelona núm. 3.•• Otro ••••••.•••••• Joaq~mM3.rtI... . • . •••• • • • • ••• • • • ••• • •• '

. Otro ti • ti .. CamIlo ~IoragL1es Perez ti ••••••

Cabo .•••••••••••• Manuell\lol'eno Pére4 ; •.••••• lc d l t d 1Mé't MTt d'
Comandancia 6e Art.a de :Melilla.~Soldado.•.•••••• " BIas Salvador OliV,ar, • . .. .. .. • • • ~z fe p a.a e n O llar con 1S"

o (Otro ••••••••••••• Joaquín Edó SeIma , ••• n lVO rOJo.
I . .- , .

Madrid 18 de octubre de 1909.

Residencia
Excmo. Sr.: Accediendo á lo l'JolicitBdo por el Rana

ral de brigada de la Sección d~ rEs~rva dal Estarlo Mayo;;,
General del Ejército, D. Fr~mcisco RoldáD 'J Viz::aino, el
Rf'Y (q. D. ~.) se ha servido autorizarle pilla que fij j su
residencia flD esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consij;tnientae. niCle gnarde á V. E. ronchos anos.
Mftdrid 18 de oc~nbre de 1009.

Lm.AlUS

Sel10r Oapitán general de la primera región.

Se1iores Capitán general de la tercera regién '1 Ordena....
dor de pagos de Guerra. •

Reladón qlt8 86 gila

OQmaw,ute

D. Fernando Rich Fout, del regimiento de Sicilia, 7, al de
León, 38. .

a..p1tr.uea

D. Manuel Mena Palmarola, del batallón Cazadores de Bar
celona, 3, al de Mérida, 13.

t Vicente Gonzálet. Cha.mbar, da la reserva de Motril, 35, al
batallón Cazadores da LIerena, 11.

I Fernando Velaz de Medrano Sanz, del batallón Oazadora!
de LIerana, ,11, á la resetva de Tíneo, 103.

Madrid 18 de octubre de 1909. LINABES.

- ••
aECCION DE INFANTfRIA Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis..

poner que loe capitanea de Infantería comprendidos en
Destino. la lligaiente relación, pasen ti las órdenes de V. E. para

E S 'd d' ser del!tina~()@ á loa cnerpos donde los reclamen las nece-
zcma. .r.~ El R~y (q. D. IZ·) se ha serVl o ISpO- sidades del eervicio. dando cuenta á este Mmisterio del

ner qn.e ~1 Jde y o~C1ales de Infa!ltarb cOlJlprendidos qne setl.e.le á cada nno para los efectos de alta en 108
en la slg11lal!te rela~lón, palien deatlllados á. los cuerpos 1 qne V. E. haya designado; debiendo efeotuar su incor
qne en la l1llsm~ se llldican, á los que se lllcorporarán - poración á esa pla:z:a con toda urgencia.
con toda urgenma. • De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

na real orden ~o digo á V. E. para 8U conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioe. Me.-
demás-efeetos. DIOS guarde ti V. E. muchos afios. Ma- drid 18 de octubre de lS09 '
drid 18 de oo&ubra de1909.' •

Lm.w:s LmARDS

Sellar Oomandante en Jefe dEl las fuerzas del ejército de Setl.or CO~8Q.dante en. Jefe de las flierzas del ejército de
op'eraciones en Melilla. I operaClones en MehUa.

Sellares Capitanes generales de la primera, segonda, S9tíores Oapitanes ~eneraJee de le primer~1 segunda, ~er
euarta, Srxta y séptima regiones, Gobernador militar j cera y sextll reglOnes, G~barnBd(¡r milItar de M.elIlla
tle Malilla y plazalil Olenores de Afdea y Ordenador Yplazas menores de AfslCa. y OrdenadoE de pagos d.
49 pagoa de Gu~rr8. ' Guerra. o



LiNARBS'

.Excmo. Sr.: EltRey {q. D. g.)se ha servido conceder
el retiro para Barcelona al comandante de Oaballería don
Jorge Pi OIrera, con destino en el 6.0 Depósito de reser
va de dicha arma, por cumplir la edad para obtenerlo el
día SO df)l acinal; dil!lponiendo, al propio tiempo, que por
fin del preeente mes sea dado de baja en el arma á que
pertenece. . ,

De resl orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
fines coneiguientes. Dios guarde á V~ E. muchos at1Oi.
Madrid 16 de octubre de 190~.

• I
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Retiros
Excmo. St.: El Rey eq. D. g.} se ha. servido conceder

el retiro para eeta corte al teniente coronel de Oaballeda.
D. Claudia Lázaro Moreno, con destino en el regimiento
Oazadora! de María Cristina, 27.0 de dioha arma, por cum
pUr la edad para obtenerlo el día. 30 del actual; dispo..
niendo, al propio tiempo, que por fin del presente mes
sea dado de baja en el arma. á que pertenece.

De real orden lo diiÓ á V. E~ para sa conocimiento y
fines consiguientes. Dios Ruarde á V. D. muchos anos.
Madrid 16 de octubre de 1909.

LmAREl3
Sellor'Capitán general de la primera región•

Sellores Pre¡ident. del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rina y Ordenador de pagcs de Guerra.

d .. ~.. •

19 octubre 1908
... lA"" ........."... ,~

D. O.'n_ 28tl

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se he. ~ervido di¡pon~r
. que 108 capitana. de Infanteda comprendidos en la SI"

guiente relación, destinados á las órdenes de V. E. por
real orden de 11 del actual (D. O. núm. 229), cansen alta

, en los cuerpos que se les setlallln.
De real orden lo digo á V. E. p!lr& su conocimiento

'J demáe electos. Dios guarde á V. E. mnchos ancs.
Madrid 18 de octubre de 1909.

LmAlES

Senor Comandante en Jefe de las fuerzas del ejército de
, operaciones en Melilla.

Sellares Capitanes generales de la prImera) segands, tér
. cera, Eépüma y octava regiones, Gobernador militar

de MeliUa y plazas menores de Africa y Ordenador de
pag()s de Guerra.

Rel.ación que se cita
• D. Virgilio Cabanillas Ferrer, del regimiento España, 46.
.:~

, Pedro Sánchez Prat, ayudante del general D. Joaquín
Sánchez GÓméz.

J Alejandro Berenguer Fusté, ayudante del general D. Agus-
tín Luque. .

, Gonzalo García Ruíz de Castañeda, del regimiento Sici-
lia,7. '

) José Villalón BnrceIó} ayudante del general D. Francisco
. Villalón.· .

Madrid 18 de octubre de 1909. . LINARES

Setior Oapitán general de la primera región.

Sellores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra!
Marina y Ordenador de pago! de,Guerra.

Excmo. Sr..: El Rey (q. D. g.)ee ha servido concader
el retiro para eata corte al profesor primero del Cuerpa
€te-1fquitación militar, con destino en la Academia de
Artillería, D. Tomás Fuentes Martfnez, por haber curo..
pUdo la edad para obtenerlo el día 3 del mes actaal; diS«l
poniendo, al propio tiempo, que por fin del presente mee
ses dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento '1
final consiguientes. Dios guarde , V. E. machos a1'ios~

Madrid 16 de octubre de 1909.

lit" •

••

Sellar•••

. SellorCapiün general de la tercera región.Relaczon que se cita ...
•• '. 1 Setiores Presidente del Consejo Sllpremo de Guerra y Ma~

D. Fran~Is~o Se]ornant Martín, de la ceja de Alcázar, ...1, al

l
rin., Capitán general de la 'CURda región y Old~nt\~

regImIento Vad Ras~ 50. dO): de pagos de Guerra
• Francisco Romero Hernández, del regimiento Murcia, 37, •

al batallón cazadores de Figueras, 6. , ,'. --
) Romualdo Andújar Gregario de Tejada, del regimiento . ,

Sevilla, 33, al del Príncipe, 3. I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido concede~
) Eduardo Comas Delicado, del regimiento Soria~ 9, al ba- el retiro para Valencia al primer teniente de Oaballeríll

tallón cazadores de Madrid, 2. (E. R.) D. Tomás Aguile.r Botella, c~n de8~ino en el regí..
M d "d 18 . t d 1909 LINARES. miento Cazadores de Alcántara, 14. de dIcha arma, po~

a rI agoa Q e . cumplir la edad para obtenerlo el día 18 del actual;
dispoDiendo, al propio tiempo, que por fin del prEsenta
mes I!lea dado de bajl' en el RIma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines conlliguient~l!. Dioel guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de octubre de 1909.

LmÁRES

Sellor Capitáu general de 1,. tercera región.

Seft.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lb.,
rina y Ordenador de pagol de Guerra.

SiCCION DE CABALLERIA

Obral de texto
Circular. Excmo. Sr.: Hecha la calificación de lOA

trabajos pre!sntado~ al concurso anunciado por real ora
den circular de 10 de junio del ano último (D. O. núme
ro 130), relativo á la elección da una obra de texto para
las claiell de tropa de los Depósitos de Caballos sementa
les del Estado, y habiéndose cumplido las prescripciones
de la citada real orden, el Rey (q•. D. g.), de acuerdo con
10 inform&do por la Inspección general de lee Estableci
mientos de Iuetrúcoión é Industria militar y la Direeeién
general de Oría oaballar 'J Remonta, le ha 8~rvidQ decla
rar de texto para la•.1lcademilll regimentales de los refe·
ridos depósitos la' obra titulada cGuía de los jefes de pa"
rada)~ presentada con el lema «Pro-Patria., y cuyo au
tor es el catedrático de la Escuela de Veterinaria de Za-
ragoza D. Pedro Mayano y Moyano. •

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento y
demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos 81108. Ma
drid 16 de octubre de 1909.
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SECCIÓN DE ARTILLERÍA

Abono. de tiempo
Excmo. Sr.: Vistilla instancia que V. E. CUliÓ á es

le Ministerio con eu escrito de 12 de julio próximo pasa.
do, promivida ·por el maestro de fábrioa de primera clase
del Personal del material de Artillerh, con destino en la
fábrica de Trubia, D. Matias GGllzález Goltzález, en iópli
ca de abono de tiempo para el retito del que eirvió como
mau'ltro eventual antes de su in~resQ definitivo en el
peIsoDal á qt.e pertenece, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
eon lo Informlldo por el Consf'jo Supremo de Guerra y
MeriIlB, ha tfnido á bien disponer que I!lSB de abono á
djoho mnestrr, pllra efectos de reiiro, el tiempo que media
entre el ao de nGviembre de 1872'1 el 18 de novIembre
de 1879, en cr-DsecuE'llcia con lo dh.,puesto en las reales
écdenes de 26 de octubre de 1864 y 25 de mayo de 1882,
aplicatJss en la de 2 de junio de 1~OO (D. O. núm. 121).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dbmás efectns. Dins guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 16 de ectubre de 1909.

LtN'A.IUIJ

6etiol' C~pitán general de la séptima reglán.

Se110r Ptes;dente del Consejo S~premo de Guerra y Ma
rinR.

••

Iledinol
Ex~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servIdo dispo

ner que los des primero'a tenientes de Artillería. y lo('dol
S€gu::ldos de la eSJala de reserva de dicha arma que se
expresan en la siguiente relacióD; pasen á prestar sus
servicIos á la Comandancia de Artillería de MeliUs, iucor·
porándcse con urgencia y sin sar baja en sus actuales si
tuacionES.

Da real orden lo digo á V. R. para su conocimiento y
demas dectos. Dios guaMe á V. E. muchos atlas. Ma
(Irid 17 de octubre de 1909.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

13efiores Capitanes generales de la primera, segunda '1
tercera regionee, Comandante en J.fe de In faerzas
del Ejército de operaciones en Melilla y Gobernador
militar de Melilla y plazas menores de Arriea.

Relación que se cita.

l'rimeros tenlentG1l

D. JGsá Sáneh€z y García, de la Comandancia de Oádiz.
» Pedro Rodríguez da Toro, Vonde de los Villares, su

pernumerario en la primera región.

Segundos teuientes CE. lt)

D. Antonio Meseguer Gémez, de la Comandancia de
Cádiz.

:t Agustín Ripoll Vícéns, de la Oomandancia de Carta
gena.

Madrid 17 de octubre de 1909. LmARBIJ

11 .M •

IECCION DE INGENIEROS
Zona de cOllal '1 frGolera,

Excmo. Sr.; En vista de Jo manifestado por V. E. á
este Ministe.rio en en escrito fecha 20 del mee próximo

,H\sado, al cursar la instancia promovida por el vecino
~e Mahón D. José Juan Sancho y Caules, en eúplica de
que se le conceda un ano de pró.rIoga al plazo setialado
por real orden de 16 de septiembre de 1908 para la ter..;
LQinación de lllB obras de cOWltruéoi6n de un camino en
tte el predio de su propiedad «San Conatanth yel cami.
;lO de AlcanfAr en la ista de Menorca, el Rey (q. D. g.)
ua tenido á bien acceder á lo solici&ado por el recurren
nt, quedando lIJubsistentes todas las demás condiciones de
:a referida real orden de conceliión.

De leal orden lo digo á V. E. pala su conocimien·
ro y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atias.
'l!Iadrid 16 de octubre de 190\}.

r3etlor Oapitán general de Balearelll.

•••

Zima. polémloas

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
~ste Ministerio en su escrito ff.'chfl 2~ del mes próximo
!)~sado, al dar cuenta de la BusplJneién disptl6sia por el
Gobernador militllr de Gran C':Inaría, según previene la
~eal orden de 13 de julio de 1904, de las obras haudu·
,entM que Estaba llevando á cabo en la primera zona po
émica del castillo de San Francisco del Risco la vecina

:le Las Palmas D." Joaquina CebiUoe, el Rey (q. D; g.)
~la tenido á bien aprobar dicha suspenlri.6njdieponiendo,
al propio tiempo, que si transcurrido un mes de8~e la fe- .
::ha en que sea comunicada esta resolucién á 1.. i.nleresa
!~a, no hubiera hecho desaparecer lo construido ó soüci
~ado la continuación de las obras, serán éstu demolidall
10n arreglo á los procedimi~ntQg que determinan las lea
.2S órdenes de 28 de marzo d~ 1867 Y 11 de mayo de 1891. •

Da la de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimlen:
fO y demás efectos. Dios guarde á V. ~ muchos atloS.
:ñadrid 16 de octubre de 1009.

Se:f1or Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. ti.
:ste Minieterio en su escrito fecha 24 del mes próximo
pasado,' al cursar la instancia qne eleva el vecino de
Santa Cruz de Tenerife D. Cristóbal Hernández Cruz, en
súplica de autoriZllcién pS1'a construir una caseta en zona
:;Jolémica del fuerte de Almeida, el Rey (q. D. g.) h.a te
;lido á bien acceder, como graci'1 especial, á lo eoHcUado
,)or el recurrente, bajo las siguiente condicIones:

1.11 Esta concesión ES perl!lonaJ, no pudiendo en nin
gán caso enajenarse ni transferirse sin nueva ·autori..
~ación.

2." La ejecución de 18s obras deberá hacerse con su
jeción ti Jos planos presentadoe, bajo la inspección de la
Comandancia de Iugenieroll de la plaza.

3.11 Esta concfsión se coneidera sin perjuicio de otro
propietario que la hubiera solicitado anteriormente.

4.11 No implica derecho alguno d~ propiedad ni do..
:;ninio del terreno que se ocupe.

5.11 Ollando la autoridad militar de la plaza. lo conlli
dere oportuno, deberá Iler demolida la construcción por
01 mismo duafio, sin que ésta tenga derecho ti reclama
ción ni indemnizacién de ningún genero.

6." LilE! obr.s deberán quedar terminadas dentro del
i)lazo de cuatro meses, conta1os defJ~e la fecha en qua 8e
:)omnnique al recllrrente e!!t¡ conCiSIón, que ss coneide
tará caducada en ClllllO contrario. '

7,t· Si el concesionario uo demolie6& la construoción
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Premio. do reenganche

en el taller 'de cArga. de cartuchos de aquélla, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar á fa.vor de la citada ope.
raria. la indemnización de 13,óO pesatas, impor.te de me
dios jornales devengado! durante 18'díf.ltl que ha perma
necido impedida para el trabajo tí consecuencia de le ci
tada lesión, conforme tí la ley de ll.c!lidente3 da 30 de ene"
ro de 1900 y arte. 6." '116 del reglamento de 26 de mar
zo de 1902 (O. L. núm. 73); debiendo Iler cargo la. expre..
sada Btlma al cap. l~, artículo único del presupuesto vi·'
gente, s.gún lo determina la real orden circular de 15 da
junio de 1903 (O. L. núm. 98). Asimismo deberán Bar car
go al citado capítulo y artículo del corriente presupu'Zato
iSI50 peseta" imp::lrt8 de 19 estancias causadas por la
m!incionada operaria en el ho.epital cívico-militar de
dicha capital con arreglo á lo que pr.eceptúa la real orden
circular di 27 de septiembre de 1\102 (O. L. núm. 221).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demA. efectos. DiCle guarde á V. E. muchos al1os. Ma
drid 16 de ooinbre de 1909.

Befior Oapitán general de la primera región.

Be:l1or Ordenador de pago! de Guerra.

..19 octubre 180t

Lnd:u.

•..... l ••

IEcelON DE ADMfNISTRACfON MILITAR
'ccidentes del trabajo

1).0••• 286
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en el plazo que se le marque, pc:r perentorio qUfJ sea, lo
efectuará 1')1 ramo de Guerra, ,iendo de cuenta del pro
pietario lo! gastos que lile originen.

De real orden lo digo tí V. E. paro. su conocimiento y
deIl1á! efectos. Dioe guarde á V. E. muchos a:l1os. Ma
drid 16 de octubre de 1909.

Sa:l1or Capitán general de Canaria••

Sedor CapiUn'gen~al de la s~xta región.

Sanar Ordenador de pagos de Gnerra.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remiti6 V. E.
á fste Minl.tedo en 4: del actual, de la rEs)luci&D recBí~a

en el expediente instruido con m(¡tivo de la l€s:ón llufri
da por el obrero paisano Juan Sarcia SíIZ, !tI díll. 3 de ju
nio último, hallándose trabajando en las cbras dal euar·
tel Rodrigo de Vivar, de esa capital, el Rey (q. D. g.) "6
ha eervldo aprobar á favor del citado obrero la indemni
zación de 25,57 pesetas, importe de medios jr.trnalee de
vengado l!J durante 29 rlíu que ha permanec,ido impedido
para el trabajo' consecuencia de dicha lesión, conforme
á la ley de accidente! de 30 de enero de 1900 "! arto 1tl. .' •• ..
del reglamento de 26 de marzo d. 190.2 (O. L. nlÍm. 73); Exc~(). 8~.: VIsto el testImoOlo que remI~ló V. E. ti
debiE'ndo !er cargo la exprf'iada 'Suma al cap. 16, artíCU-I- eete Minlsteno e~ 5 del actual, de.la. rel!ll1IUCl~n recllí~a
10 únioo del vigente presupuesto, Sfl'únJo debrmina la en el (\xped1f!Df¡~ Instruído cop. motlv~ d~ la lesIóll 8uffl
real orden circular de 15 de jonio de li)U3 (C. L. núm. 98). , da por el obrero pBi~ano Matlas R?drlguez Paz, el día 24
, De rral orden lo digo. á.V. E. para SIl conocimiento y i de !11a~o último, hallándose traba.Janlo en las.obras de
demás efecto.. DiOli guarde tí V. Bl. muchoil &:110ft. Ya- ¡ aloJ~mlento para ganado de do! batedas de Artlllería en
drid 16 da amabre de 1909. . el campamento de Carabanchel, el Rey (q. D. g.) se ha

~ I!lervido aprobar á favor del citado obrero la indemnfz9.
, cién de 81>,68 pBl!etas, importe da medios, jornale!! deven
~ gados durant.e 56 días que h. permaneoido impedido pa-

ra ellrabajo á consecuencia dl!! dicha If;sitin, canforme á
la ley do accidentes de 30 de enero de 1900 y I1rt. 15 del
reglamento de 26 de marzo de )902 (C. L. núm. 73); de-

I • debiendo sal' cargo la expresada suma al cap. 15, artículo
. • • ! único del presupuesto vigente, según lo determina la.

Ex~~o. B!.: Vleto el testimomo que rem!lió V. E. ti , real orden circular de 15 de junio de 1903 (e. L. llI?-we
este MIUlsteno en 2 del actual, de. la relioluCló~ recaí~a ro 98). Asimismo deberán Bel cargo al citado capítulo y
en el expediente instruído con motIVO de 18014181&0 ilufn- artículo 161194 pesetas, importe de 57 estancias,causadas
da por el o~raro pa.isano, pión de 1.. fá.?rica. de Trubia, por el referido obrero en el hospital militar á cauaa da
Julián 'gI6~las Sánchez, el día 22 de abril Ú1tl~O~ hal1án- dicha lesióD, con arreglo á lo preceptuado por real orden
doga tr~biJando con otros en una gl'ua .dal CItado esta- circular de 27 de septiembre de 1902 (C. L, núm. 221).
bleciullento, d Rey (q. D•.g.) se h:a serVIdo aprc,bar á fa- De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
VOl' del referido obrero la mdemmzaclón de 112 puetas, demás efectos. Dios guarde tí V. El muchos·afios. Ma
importe de medio! jornales,devengados durante 128 díae , drid 16 de cctubre de 1900.
que ha permanecido impedido para el trabajo, conforme I LINARES
á la ley de accidentes de 50 de enero de 1900 y alt. 15 r
del reglamento de 26 de marzo de 1902 (O. L. núm. 'l3); I Bafior Oapitán general de la primela región.
debieudo s~r cargo la. expresada suma al cap. l~, artículo J Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
único del VIgente presupueeto, según 10 determma la real
orden circular de 15 de junio de 1903 (C. L. núm. 98).

De real orden lo digo tí V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1oa. Ma-
drid 16 de octubre de 1909. .

LntAlUls

Se:fior Capitán general de la séptima región.

Se:l1l)r Ordenador de paRCoS de Guerra.
1

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á ee..
te Ministerio con su escrito de fecha 2 de septiembre pró
ximo pasado, promovida por el comandante mayor da las

,- l' tropas de la Comandancia de Artillería de esa plaza, en
súplica de autorización para reclamar en adwionsl al

" . ' 1 ejercicio cerrado de 1908, la gratificación de continuación
¡ en :filas que ha devengado desde 1.° de abrH á fin de di-

Excmo. Sr.: Vido el testimonio qUl) remitió V. E. á ! ciembre, de dicho ejercicio, el sargento del mismo (Juorpo
este Ministerio en 4. del actoal, de la resolución recaída ¡ Modesto DE'lgado Sabido, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
en el expediente instruído con motivo da 18.ledón sufrida f lo informado por la Ordenación d.e pag('.s de Guerra, h'l
por la operaria dela fá.brioa de armas de Toledo Ana 88- tenido ti. bien conceder la autoriza.ción que se solicitl:.
traBO Pintados el día 20 ge juUo, hallándose trab!ljandoDe real 9rden lo digo á V. El pata BU ¡conocimiento y



.......1

Retiros

---_..."'_m........__--__

'MI I U

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sanres Capitane8generales de la primerB. rtegul1da, ter...
cera y Cntnt~ regiones.

"
en la citada segunda 'compatiía y Hosoittd militM do '
Cádiz. Ei igualmente la volunta.d de S. M' l que <le la ter- .
cera compafiía de la aludida brfg&de. ae designen cincp f
sanitarios-enfermeros y siete sanitarios, enfermeros tam- ~¡
biéD, de lacnarta compatiís, para que 101 doce pisen aeí. l'

mismo á servir en 18 r.;¡pe\ida segunda compan1a y ROI
pital militar de Cádiz•.

De real orden lo digo ti V. E. parA BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. mucho. anos. Ma
drid 18 de octubre de 1909.

--__••411__--

SECCIÓN DE SA~IDAD ¡mn,u
DUltinl1
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Excmo. Sr.: En villa del escrito qua dirigió V. E. ,
este Ministerio en 12 de julio último, cursando instancia
-del músico de primera cla!!e del regimiento Infantería de
Gravelinas núm. 41, Joaquín Peraz Rodriguez, en súplica
de que se le conceda abono de t.iempo de servicio para
Ucs efectos del doble plus de reengancht', desde 12 de no
'Viembre de 1891 bssta que pasaron á la reserva 106 indi
vidnos del reemplazo de 1889, al cnal pertenecía el recu·
rrente; resulLando qne en 26 de abril de 1906, en que
/Cumplió 16 a1108 de servicio voluntario, empezó á diafru
;tar doble pluEl, con arreglo al arto 19 del vigente regla-
mento, después de deducido el tiempo de licencia por . Uniformes y Y8~tuario ..
asuntos propios y 108 tru aftos que con los de IIn reem·
plaz'l le corrEspondió 8~rvir en activo; y teniendo en euen. Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee h. servido
ta que se le debe Bsimiemo cODsiderar como de Ilervicio r6fol1er que el alt. 84 ael título 2.' del reglamento aprobi
~oluntario el presta.do deppués di la techa en' que le hu- do por real orden de 1.0 de iulio de 1896 (C. L. núm. 154)
biee correspondido pasar tí situación de licencia ilimita. para el detall y régimen interior de 101 O~erpo', en cuanto
da, tn armonía con lo que dispone la leal orden de 10 de se rEfiere al prematuro deterioro Cle prenda9 manorpa de
octubre de 1902 (D. O. núm. ~2'l), el Rey (q. D. g.), de los heridos, originado por ooni6cuencia de flUs lesionel.l,
acuerdo con lo informado por 1. Ordenacién de p!lJl(lS de no ~s aplicable en liS actuales circunetanciu, por no ser
euerra, ha tenido á bi~n autorizar 111 regimienlo Infante.. eqUItatIvo que los fondol de· maiarial de loa .Cuerpos an
ria de GravéFDlls para efactuar la reclamación del doble fI.agen estos gl8tlli", disponiendo que al ingres.~ui) in.di;
plns al mencionado músico durante el plazo que le resulta vldu!) en un hc,spital, si lile halla en 'el cuo indicado de re·
da abono, judificándola oon certificación de ias feehlB en poner alguna ó algnnM de lA! prindlUl 8:Jprell8dl8,lenn
que les del citado reemplazo de 1889 pasaron tí la sitna- éstas cargo al crédito extrlordinario;· para cuyo efecto, lO!
ción de licencia iliJnitada y prim.era reserva. directores de los EstablecimientO! donde ingresan barl-

De resl orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y, dOil expedirán un car*ificado, en el que le expreee el nom
dem¡;:s efectos. Dius guarde tí V. E. muchas 81101. Ka. bls'J apeHidos y Cuerpo tí que perteñec6n, asf como las
.drid 1~ de octubre de 1909. prendas que sea precieo reponer, que', con 81 intervíne dal

LbrUII Jefa Interventor de dichos hcsptialer, 8e cursará á la au-
. , toridad militaf del punto donde radiquen éstol, con 81

Senor Oapitán gmeral de la primera regi&n. objeto de que en- el caso de no residir el Cuerpo tí que
. pSltenezea el individuo en la misma localidad, disponer

Set10r Ordenador de pagos de Guerra. que por uno de los de la guarnición Be faciliten las pren-
das corrEspondientes, entregando Ío éste, juntamente con
la ordeD el miuciDnado certificado, y cuyo Cuerpo pasará
d cargo· por el importe de lse prendAS facilUad&l!!, tí los
precios sa:f1alad08 en las diferentes· disposiciones que los
regulan, tí aquel tí qua peltenezéa el individuo, para que
á su VEZ lo reclame, en unión de dichos datos, con oarg9

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha aervido df8poner al crédilo extraordinario que anteriormente se menciona.
(ilue del personal de distintas situaciones de la Brigada Es 8.simiemo la. voluntad de S. M. que en cuanto al
de tropas de Sanidad Militar, residente en esta cortEl, se lavado de ropa!! se Bi~a el procedimiento qne se dispone
designen cuatro cabos, cuatro ssnUiarios practicantei y en la real orden de 31 de maJo da 1891 (O. L. núm. 129),
diez enfermero~, Que pasarán á servir en la segunda com- á excepción de los eDferm~s que ingresen en el hospital
P!:tííll de aquella brigada., hospital militar de .Algeoiras. de Marina. de "C!lltageno, cuya! ropas serán 'entregauas,

Da real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y pr&via orden de la autoridad militar, para sa lavado y
demás efectos. Dios guarde á V • .ID. muchos anos. Ma. limpieza ll. un Onerpo de la plaza, de no residir en- la
drid 17 de octubre de 1909. misooá el del individuo, pasando el cargo correspondían..

LmA'8ES ~ te dicho Cuerpo al que pertenezca el interesado.

I
De real orden lo digo tí V. E. para sn conocimiento

Sel10r Ordenador de pagos de Guerrl. y ~cmás efectos. Dioa goarde á V. E. muchOlll aftos. Ma..
Setiores Capitanes gerel'91es de 19. primera y segunda re- ~ dnd 16 de octubre da 1909. Lm

giones. I Sc« ARESI uor.•

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.) se ha servido dispo- l!EOOION DE INSTRUCCIÓN, UOLUTAMIENTO
ner que del personal de distintas eituaeianes de la Briga- y Otl''''t'I't'IOS DIVERSOS
da de tropas de Sanidad Militar, residente en eeta corte, ,¡;¡,¡;wo jJ

se eesignen dos cabos, cuatro sanitari<,s-practicantes y
.seis cDfi'rmero!', parl! que pesen á servir á la s9gunda
cOD:.ipaflfa de dicha .Brigad~ y ~ospital.militar de Sevilla; Excmo. Sr.: El R6Y (q. D. g.) se ha servido conce
y cu~tro cabos., diez .se.nltanoe·práctlcante~ paulo se~vir 1der el retiro para Madrid, al capitán de Ejército para

demás efectos. Dios guarde á V. E. machos afiol. Ma-
drid 16 de cctabre de 1909. '

LINARU

Sel10r Gobernador militar de Oauta.

Sel10r Ordenador da pagos de Guerra.



Sefior•••

El Jefe do 11\ Seooión,

J06é .11lart1l:i

161
• lill 11

diente alta y baja en la revtsta del mes' de noviembre
próximo. ,

Dios ~uarde á V... muchos aftos. Ma(hid 16 :,le oc
tubre de 1909.

19 OI'\lbr~ 1909

dichos efectos, primer tenient., ~argento segundo, de ese
Real Cuerpo, B. Francisco Herreros Collantos, por cum
plir la edad para obtenerlo el día 28 del mes actual; dis
poniendo, al propio üempo, que por fin del mismo mee
sea dado de baja en el,Ouerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines, consiguiontss. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de ootubre de 1909.

I,F:' "ti,J. ".

• MM :a

----.,.~----

El Jefe de la Seoción,'

Pedro A.ltalló

Excmo. Sr. It!epeotor de S~!iidad militar dll la ptimera
regién;

Seftores Presidente de la Junta facultativa de Sanidad
militar y Director del Laboratorio Central de medi
camentos.

COIIEJO SUPREMO DE GUfRRA y MARINA
1tetíros

Circ-ular. Excmo. Sr.: En vista de las facultades
conferida. á ede Consejo Sllprenw por ley de 18 de ene
ro de 1904, ha acordado clasificar en 18 situacién de rati
rado,oon derecho Ql haber mensua.l que á cada uno SJ
les se11ala, á los jefEB, oficia.les é in1ivHuol!l de tropa que
figuran en la l!Iigniente relación, que da principio cou el
coronel de Infantería D. Isidro de Caslr,l Cisneros y ter·
mina con el carabinero Vioento de la Iglesia' Garrote.

Lo qne comunico á V. ID. para su conocimiento y
efectoll. Dios ~uarde á V. E. muchosarlos. Madrid 16
de octubre de 1909.

Polavieja
Satior•••

IECCION DE SANIDAO MILITAR
Destinos

Excmo. Sr.: Para eubrir una plaza de practicante
vacante en 1& farmaoia militar de eeta corte núm. 4, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se nombra,
con arreglo al reglamento de 9 de mayo de 1908 (Colee
ciGn Legialativa núm. 7'1), á D. Antonio González Padierne,
númelo 1 de la escala de practicarif¡e~, en expectación de
destino, con domicilio en la calle de Valverde, núw. 42¡
d9biendo efectuar su incorporación en el plez'> de 15 días
á partir de esta Jecha.

Dios guarde á V. E. mUl!hos atlos. Madrid 18 de oc·
tubre de 1909. .

mJere de laSecciÓD,

M(¡nUtI M. Puent6

SECClON DE INGENIERO I
Deatinol

Circular. Para cubrir una VBC!ante que existe en la
planiílla de la sección de ordenanzas de la Academia de
Ingeniero., de orden del Excmo. Sr. ~i8tro de la. Gue
rra, el 1.er regimiento mixto de Ingenieros faQiJitará á
dicho centro un soldado que cumpla las oondiciones re
II~entl\riM, l!epa leer '1 escribir y no le corresponda
pwhno licenciamiento; debiendo causar la corresPQn·

DISPOSICIONIS
.. la SuMeret&ria Y SMOMl da. Ilinisteri.

YUlas De~ndonlÍM mn!r&IeB

_.

8ECCIDN DE AftTILLERtA
Hojás do servicies

Circular. Da orden del Excmo. Serior Ministro de Ja
Guerra, 101 jElfe8 de cuerpos 'J dependencias que tengan
á eu cargo ISI he'jall de servicks 'J de hechos de les oficia
les del Onerpo de .ren y de la escala de reserva de Artí
llerft, remilillÍn á este" Oentro copia 'de"los expresados
documentoL

Madrid 15 de oclubre de 1~09.

.7. •

-

LnTARES

Sftlor CtlwnaantQ general del Real Cu&rpo de Guardias
Alabardero".

~tl.orel:l Ptfl~id8nte del COl'lsejo Supremo de Guerra y
Marina, Oapitán general de la ptimera región y Or
~ador de pagos de Guerra.
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PUNTO
1)1 anrDI.ca DI LOI r.UUUDOI

Pamplona N!lVllrra .
Madrid •••.•••.•• , Madrid........... Tiene derecho á revistar de

oficio. .
ldero·••••••.• '. • • •. ldem............. [dem.
Valencia Valencill~ ldem.
Madrid ••••••••••• Madrid ••••••••..• [dem.
Lérida.. • • • • • • • • •• Lérida............ [dem.
VlIlencla .•••••.••• Valencia •.•••••••. Idem.
Granada ••...•••• , Granada.......... Idllm.
Logrofio •••.•••••.' Logrono ldero.
'lILn Rebllstián ••••. Guipúzcoa •••••••• fdero.
Valladolid •••••••. Valladolid •.••.... ¡Idem.
Barcelona. • • • • . • •• Barcelona......... Idem.

Madrid ••••••••••• IMadrid .

Madrid. • • . • • . • • •• Madrid •••••••••.•
Barcelona .••.••••• Bal'celona .
Madrid. • • . •• • . • .• Madrid .•••••.••.•
SlIntllnder ~antauder •.•..••• /ITiene derecho á revistar de

oficio.
idero.
(dem.
ldem.
idem.

Oeuta••••••••••••. Oádiz ••••••••••••.
Millagllo . . . • • • • . • •• ~ál~ga, ••••••.••.
Oadiz•.••.•••.••.• Cádi,;...•......••.
Madrid..•.•.•.•.• , Madrid.•.••••••••.

Valenciá ••••••••• Valencill .•••••••.
Zaragoza••••••• ~ •• Zaragoza ••••••••••
Leganéll••••••.•••• Madrid 'Il~
Burgos.. • • • • • • ••• Burgos••.••••••.•.
Valencia Valencia. l ••••••••

A.fio

Palencia •••••••••• Palencia.......... [dem.
1llOgBegorbe..•••.••..• Oastellón .

\Oartagena.. ••.••. Murcia............ 'riene derecho i revietar de
ofioio. .

Málaga ••••••••••• Málaga............ ldem.
Madrid.. • • • • •• • • •• .Madrid.:......... Idem.
MOllZÓn •••• , .. • • •• Palencia. •.•••.••••
Madrid.. • • • • . • • . •. Madrid ••••.•.•••.
Oácerell •.•••••••• Oáceres •••••...••• Tiene derecho á revietllr de

oficio.
Zamora••.•••••••• Zamora•••.••••••.
AVI111 .•••••••••••. Avila••••.•••••••• Tiene derecho á revistar da

'. oficio.·
Logrol'io. •••• • • • .• Logrol'io.......... Idero.
Barcelona.. •• • • • • •• Bar(lelona......... ldem.
Valencia••.•.••••. Valencia•••••.•••. rdem.
Lérida. • • • • • • • • • •. Lérida. •••••••••••.
Lug8•••••.•.•. '" Lugo .
Valencia•.•••••••• Valencia •••••••••.
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63
66
50
6Il
60

60
66

50
60
116
50
50
:t
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I

470
460
460
450

MiO
4óO

262

4,50
4.50
4,50
~50

375
376
876
875
lli6
375

Su,
262
2111

2111
2111
262
20i
262

:w~

21ll

262
262
21H
262
262
245

187 'llíO
208 31l
208 IS8
158 63
160 »

Pauto por dondl
l1esllllu 00be.e

Oádiz ..••.••.••••.
}lála¡!;,...•........
Oádiz .•••••..•...
MadrId .

.lrmu Ó Iltlerpo.

Estau-o Mayor .•
Guardia Oivil...
Idem .•.•••..• ,
Oabrüleria •...•.

E.npleolNOMBRES

,. K'uardo All7ltrez Ardanuy •• Otro ..•.••..••.•.•
,. 'Bl'rnnrdo Arrar>z Jové Otro .......••..•••
;) Jo!!é Comas Vll!<1espino••.•.• Otro••.....••.•••.
,. Claudia Lázaro Moreno•••... Otro.•..•••••••••.
,. Francisco Manrique Ber*

mej.o .. , ..• "..• , .. '.' . • . •. Otro•••••.••.••••. \Infantería ..... '1 Nll.va~ra ..•....•.• ,
,. 1(raItClSCO Moron GlI.rmca ••.. Otro ....••...•.••. Oarabmeros ••.. Mll.dnd....... ••••

• Amalio Piró y Oórdoba Otro A.rtillería Idem .
JI Jacinto Rivas Oortés .•.. , ., Otro••..•..•••..•. InbnterJa.; .••• Valencia ...•..••..
» Rafael RoldAn Navarro..... Otro ldero Madrid ..
JI Marcos Ruill del Toro..••••. ' Otro .. , .....•••••. lliam ~ •••.••.•• Lérlull .••.•••.•••
,. Joaquín Benage~Chiva .•.••. Coma.ndante ldllro ••••••.••. Valencia .•.•.•.•..
,. Juan Blanl's Lueg.••..•.•.•. Otro (E. R.) . • • • • • luem ••••••••.. GraUllda .•..••••..
» Germán de Cnstro Orespo•.•. Otro ........•••••. [dem•••••.•••• Logr<>flo .
JI JUlln Cerf'ZO Melgarejo..•..•• Otro ........•••••• ldem •••••••••• Gnipú~<'I()a.......•
» Simón I'érez Diaz ..••.•..... Otro .......•.••••• ldem ••.......• Vallll':ioHd ...•••.
¡¡ Jorge Pi Oirera •.•••••.••••. Otro ......••.••••. Oabllllería••.•.. Barcelona•••••••.•
,. Floronclo Rodríguez Mar-

tín Otro Tnfantaria Palencia, .
:& Elvh:o Adán Tadeo Cllpitán (E. Ro) Idem Oastellón , .
,. José Campos Gómez••.•••••. Otro .•..•..••••••. Idem ••.•••.••• Murcia .

JI Francisco Dofla.Sánchez •.••. Otro (El. R.) •••••• , ldem •••••••••• Málaga ••••••• ; •••
JI Tomás Fuentes Martinez..•.• Profesor 1.o•••••• , Equitc.n Militar. Madrid ••••••••.•.
:f Lucas Gai'cía Garcla...•••••. Oapltán (E. R.) .••• Infllnteria•••••. Palencia ••.• ; ••••
,. Tomás de Gea del Amor •••.. Otro (E. R.).•.•.••• Idero •••••••••• Madrid ••••.••••..
JI Jesús Gómez Floree•..••••.. Otro ••.••••••••••• Guardia Oivil ... Oáceres ....•...••

SÁB~I PlOSÁ
que le. ID que deben Gmpe'.'

oorr~sponde á perolbldo
='-""""""':::':=;-"';::'"'::"1=11 I

Pe~e~.u IÜ"'. IlJIal HII'______ 1 11-'-
D. Isidro de CP.~t,o Oísnaras .••. CoroneL •...•••••• ¡Infantería.•.•• IMadrid........... 662 líO .,--
,. JOE~ ~uratori é Inslluriaglll••. Ot1'O••••••••..•... , gstado Mayor"1 Barcelona .. , ..... '1/ 626
,. Emique Ornilla .Franco•..... ~)tl'~•••••.•.•••.•. Infantería •.•••• Madrid........... 662
» Manuel Alonso i::iálz, ....• , ., femente coronel .• , Idero ..••••••.•• Sll.ntander. •..•••. 460

,. Herroín Hernanz Maritorena. Otro •.••••.••••••• Idem ••.••••••. Zamora ..•..•.•••.
,. León Manzanas Martín.••••. Otro (E. R.) •.••••• Infantería•••... Avila •••.•...•••

JI Vieente Mínguez Gómez ••••. Otro CE. R.) ••.•••• Idem•••••••••• Logrofio.••••••••••
:o Evarlsto Morán Sacristán .••. Otro ([j]. R.) ••.•••• ldem .•••.••••. Barctllona••.•.•••.
JI El7aristo Nieves Oantora •.••• Otro (E. R.) ....••• Idero ••.••••••.. Valencia ••••..•••.
JI Cá,ndidoPadura Beraza•••••• Otro (E. R.) Idem Lérlda.•••••••••. '".
,. Manuel Sot!> Paradelll Otro (E. R.) Idem Lngo .
:t Miguel Tirado Tirado ••••••• Otro CE. R.) ••..••• Idem ••••.•.••. ValencIa ...•••••••

. ¡OaPitán para efec-l
tos de retiro, l.er

JI Francisco Herreros Oollantes. teniente, Bargen- Alabarderos•••• IMadrid •••••••••••
to 2.° •••.•.••••.

JI Tomás AgnHar Botella •••••• l.er teniente (E. R.) Oaballería•••••• Valencia .••••.•..•
[» Evartata Neguernela Oere,;o Otro (E. Ro) Artillepia , Zaragoza .

:lO Bernardo V&lez Ollstro •••••• Otro (E. R.) •••••.• Infantería•••••• Madrid ••.••••••••
:> Simón Martínell Careedo ••••• 2.° teniente (E. R.). GUILr(ij.. Oivil " Burgos •••••••••..
JI Eduardo Gil Garés •••••••••• Maestro armero 1.11• Infantería•••••• Valencia ••••••••••

•,.,.~~<,."~



'" I I I 11-1-11-1 1-11 1-----

Ilen que ::bC:empelar
ti. peroibirlo

I'11N'1'O
•••UIIIlIJIOI. DJi LOa IJlHUI4IlOS

BOX]l]U:1I ;&mp1801 .A.rmu ó e'DerpllII
l'Untol por donde

d•••anoobru

•••••
qUII lel

OOrrollpond•

Pe.eta. I 0tII. liDia •• ..tilo Pueblo Prome1a

-~ Q:

OBSERVACIONES

p
P
l:S

l'.
Auxiliar de aImace-

. . J nes de l,Ac1ase dehA iI rí ICoD. Cándido Taboada BUJtln••••• '\ pureonaI del ma-' rt le a...... rufia •••••••••..
terial de ••••••••

Angel CambIor Pérez •••••••••• Sargento•••••••••. Guardia CiTil •• Oviedo•.•••••••••.
ll'ranciscQ Crespo Mena Otro ••.•••••••••••• Idl'm •••••••••• Zamora •••••••••••
J"osé Granado Garrido •••••••.•• Otro.............. Oarabineros.... (lacere•••.•••.•••••
Ra.fael Ledesma Hernándell..... Otro••••••••••••.• rdem •••••••••• Salamancl\ ••••••••
SebllstiAn López EE1eafiueIa ••••. Otro ..•••••.•••••• [dem .••...•.•• Málaga..••••••••••
Vicen4ie Martín Mufioll ••••••••• Otro de cornetas ••. Infantería•.•••• Gerona •••••••••.• 11:
Rafael Muñoz Navas ••.•••••••• Sargento•••••••••• Guardia Oivil •• Toledo••••••••• : ••
Desiderio Payá Poveda Otro ••••••••••.••• ldem •••••.•••• Alicante ••••••.••.
J"oaé Peón Varela.••••••••••••• Otro •••••••••••••. Oarabineros .••• Oorufia •••••••••••
Tomás dAI Río Parra ••••••••••• Otro•••••••••••••• Guardia Oivil... Madrid •••••••••••
At.oonio Wifia Rodrígues••••••• Otro ••.••.•••.•••• [dero •••••••••. Guadalajara .
Mamn CalltUlo Villar Oabo••••••••.•.••• rdem Jaén ..
F«mín Martín AgaUar Obrero 2.° Artillería •••. '.' Madrid •••••• ¡ ••••

Romuaido Pérez Adan Oabo •••••.•••••••• Guardia Civil.. Idem .••••••••••••

Quintín Algara Agullera •• , •••• Guardia .}ivil•••••• Idem •••••••••• Soria •••••••••••••
Fernando Araujo Cordero Otro •••.•••••••••• [aem ••.•.•.••• Oácerel .•••••••••.
.:Francisco Blázquez Sánchez •••• Oarabinero.•••.••. Oarabineros•••• Alicant~••••••••..
Pedro Bazán Funández Guardia civil Guardia Civil •• Santander ..
.Agut'ií:r Batalla Aleg1'3.•. , •...• CIl.lahin~w....... Oarll.ginerqs •••• Lérida .•••.•••••••
Francisco Ballesteros. Maltínez •. Guardia civil...... Guardia Civil .. Ciudad Real...... '11
Andrés Barrón Cantón.; ••.• , .. Otro ..•••••••••••. Ideal .... '•••••• Alicante••••••••.•
Miguel Oa.net Sastre •.• ; • ; ; •••• Otro.•••.•••••••• ~ ¡dem ••.••.•••• $a1earee ••••••••••
Evaristo Oaballero Delgado••••• Otro •••••••••••.•. Idem •••••••••. Vizcaya •••••••••• ',.
Francisco Cobos Díaz.; •••••••. Otro •.•••••••••••• Idem .•.••••••• L;¡ón .
iAl:"OOl:o Collazo Fernández Oarabinero Oarabineros •.•• Bilbao .
Fraucisco Oirre Guerrero Guardia civil ••••• Guardia CiviL •• Granada •••••••••.
Qui.tin Oab@llo López •••••••.. Oarabinero •••••••• Carabineros .••. Baleares ••.•••••••
Pedro Caneiro Gouzález Guardia civil Guardia Civil Orense•••.•••••••.
Ped~o Coutreras Martinez •••••• Otro.•••.••••••••. rdem •••••••••• ~lurcia ••••••.••••
MallllUel Formariz Lastra••• ~ .... , Oarabinero........ Oarabineros.... Zamora •••••.•••••
;J.osé Fernánd~z López Fernández Otro •••••••••••••. [dem••••.•••••• Oviedo •••••••••••
EdUllA'do Fernández Oenteno.. Otro.............. Idem.......... Zamora .••..•••••.
.Anto~o l!'ernández Prieto Guardia civil Guardia Civil Idem .
Ántéiólil..lo Gutiérrez Berenguer ••. Otro.............. I.iem Málaga .
;rOBé GGlnzález Delgado ClIrabinero•••••••• Oarabineros•• , Iluelva ••••••••••.
RafaeJ.·(ilarcía Mo~·eno Otro•.•.••••.••••• Idem •••••••.••. Oacereu .
Remigio González Domíng1l6z... Otro.............. Iclem.......... Sal·celona•••••••••
Felieill.llQ Garcla Oviedo••••.••• GUlUdla civillicdo. Guardia Civil••• Madrid..•.••.••••.
';;renaro Hernánd611 Martínez••••. Otro ...•..••.••••• lliem ••.••••••• Huelva •••••.••••.
D. JOliié Heruández Terne!. ••••• Oll.rabinero.•.•.••. Oarabineros ••.•• G.. anada ••••••••••
Franci.s.co Herrero Manzano••.•• Otro.. •••••.•.••. ldem •.•••••.•• Barcelona•••••••••
Francisea J'umdo Rodríguez •••• Otro••••.••••••••• luero ••••••••.. Bevilla•••••••••••.
1\Cariano López Hernández•••••. Otro•••••••••••••• ldem •••.••.••• Návarra•.•••••••..
C.Jg.udi() López Escribano •.••••• Otro•••••••••••••• Idero .•••.••••. OAceres ••••••.....

..Remigio Martín Martín. • • . • • •. Otro.............. ldem ••••.•.••• Salamanca •..••...
Eligh) Mauiviesa Granado •••••• Gnnrdia civil ...... liuadia Oivil•.. Huelva ••.•.•••••.
Vicente M<;tl1tilia Salinll.B.• '. . • •• Oarll.binero........ (Jarabíner08.... ilit.:ante •••.•••••
joe¿ M.3fstre -6a::cfa,,,, * , , , ..... /1 Otro. * , ,. ~ ••• , •• " Idem.,. ••• "., f Idem., •• J /1 •••• ~ •• I
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100
75

100
75

100
160
100
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100

22
28
22
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28
22
:l8
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28
22
2~

28
22
28
28
28
22
28
22
22
2<1
28
22
2~

22
22
2:a
28
22
22
22
:l6
2,8

28
28
28
22

,. 111. 0 Inoybre...

,. 1.° ldem ••••
,. L.o idero .•••
,. 1.0 tdem ....
,. 1. 0 ídem ••••
,. 1.° hiem ••••
) 1.° idem ••••
,. 1.0 idem ••••
,. 1.° ¡dem •••.
,. 1. 0 ldem ....
,. 1. 0 ídem ••••
JO 1.0 idem. ....

60 1.° tdem .•••
13 l.° idem ••••
50 1.0 ídem ••••

60 1.0 ldem ••••
13 l.' ldemoo •.
50 l.odem.oo •

'18 l. o idem ••••
~O 1. 0 idem ••••
13 l.o Idem ••••

'60 1.° ldem ..••
50 1.• 0 ídem .
13 1.° ídem .
50 1.° idem •••.
13 1.° ídem .
1il 1. o idem ..
13 i.° idem .•••
50 L0 idem ..
13 1.° idam .
50. 1. ° ídem .
50 1.° ídem ••••
líO 1.° idem .
13 L0 ldem ..
tíO. l." ¡jem .
líO l. ° ídem•.••.
líO 1.0 ídem .
60 1. ° ídem .
líO 1. ° jali'.) ..
13 1. ° nov\)re .
50 1 o ídem .
líO 1. o ídem .
50 L· ídem ..
13 1. v ¡dalJ1 .
13 l. o ídem ..

13 1. ° idem ..
13 1. o Idem .
13 J/,. o ídem .
60 lo o Íltem.•••.

1110g\lFerrol. ., •••••• , .. 1Oorulia .

190~1 VilIavicloss ••••••• Oviado.•••••••••••
1110g Zamora ••••.•••••• Zamora•••••••••••
190~ Oáceres Cáceree ..
1110{¡ l;jalamanca•••.•••• Salamanca•••••••.
11101/ Nerja ••••••••••.• Málaga •••.•••.••.
1901! (:leeruna ••••••••••• Gerona •••••••••••
1909 Toledo Toledo .
1909 Petrel., ••••••.••• Alicante •..••••••.
1909 (Jorufia........... Oorufia .
111011 Alcalá de Henarel1•• Madrid .
1909 Abanades ••••• , ••• Guadalajara•••••••
11109 !rjonllla Jaén , 1
111011 Madrid ••••••••••• Madrid ••••••••••• \
11109 8. Fernando de Ja-

rama •••• , •.•.•. Idam••••••••....•
190~ Soria ••••••••••••• Soria .••••••••••• '1
190\J \Jáceres..... ,.... Cáceree •••••••••••
111011 Guardamar.••.•.•• A.licante ••••••••••
1110J 8aIl-tander ••••••• '1 Santander•••••.• ··1
19011 Seo de UrgeJ. UdJlt ,.
1909 t40ral de lJalatra.va. Ciudad Real. ..•••.
1909 Deuia..... oo •••• oo Alicante •••••••.•.
19010l Baleares........ • Baleares ••..•..••••
11101l Vizbaya. •.•.•••• ,. Vizcaya •••••••••..
19091 León •••••••.••••• León ...•.•••••••.
11109 Bilbao•••••••••••• Vizcaya•••••••••••
1909 Granada Granada .
1U09 B~léareB ••.•.••.•• Baleares •••••••.•
1909 Oíuca de Vils .•••• Orense•.••••••.••
1110~ Algar Murcia .
1909 Bermillo de Sayago. ¿;amora •••••••.••.
1900 Gijón o'•••• Oviedo•.•••••••.•
1909 Z1l.lJlora •••••.••.•• Zamora •.••• , •..•.
190\1 [¡Jero •• : •••••••••• idem ••••••••••••'.
1909

1

Málaga Málaga ••••••••••.
10119 HueivR ••.•.....•. Huelva .•••••.•••.
1!l01J Puerto Sta. Oruz•.. Oáceres....... •.
19091 Barcelona.. . • . • • •. Barcelona .
1\)u9 Ohlnchon Madrid ..
19(19 Huelva ••••••.•.•• Huelva .••••••••..
1901l I)asteli de Ferro •.. Granada .••••••••.1
1909 flarcelona•.•••.••• Barcelona..•..••••1
1909 Palacios .••••••.•. Savilla.•••.•.•••..
lt.h)v ["H.mpl\J!.lth N~t.val'ra .
1909 Valencia de A.lcán-

tara... . • • . • . . • •• Oliceres ...•••••••.
1909 'lalaman;.\!\ ••...... Salamanca .
1909 .VlilUlS de H.io Tinto. tluelva .••.••.....
190U Jll.yea••••••••.•••• Alicante ...•...•..
1901l. Petre!.. • • • • . • • • • .. [dE'ID ••••••••••••• ,
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Feli~ Ménde.. Lópe;z•••••••••• '1 rJarabi.ner? . • • . • •• Cal'ab~ne~~s:... Corufia .••••••••••
J:08'é Montiel Se1'l·a .•.••••.••• '.' GUHrd¡a cIvil. ••••• GuardIa CIVIl ... Valencia ...••••••.
Clll.illio :Moreno Vallejo .••••••. CarRbinero•••••••• ClIrllbineroE'l •••• llueScll ••••••••••.
Mel-ehor M~E'ras Revilla. ••.•••. ¡Otro.•••••••••••• '. Idem •••••••••• Ide'll •••.••••••••.
'Q1iintín MOf"eno R(¡)blsco ••••••. Guardia civil •••.• , Guardia Civil••• Madrid •••.••••••.
Eafael Medina Caballero.• , ••••• Otro .••••••••••••• ldem:•••••••••• Jaen••••.••••••••.

_&'\Jllstlán !.lonaga Mora ••••.••. Otro•.•••••••••••• Idem .••••••••• Badlljoz•••••.••••.
Vicente NlIpal Legaz•••••••..•. Guardia civil •••••• Guardla. Civil... JS'avar.ra ••••••••••
Manuel Nieto liménez ••••••••• Otro••••.•••.••••• Idem •••••••••• Avila•••••••••••••
(Jamilo Otero CervaJo••.••••••• Otro•••••••••••••• ldem •••••••••. Tarragona •••••.••
Fedro Pé!:ez Mllll.'rodán •.••••••• Oarabinero•••••••. Oarabineros .••• Huesca •••••••.•..
:Manuel Penela Picón Guardia civil. Guardia Civil... Otense .
Lucas Fodadera Eáez••.••••• ; .• Otro.............. Idem.... ••••• Oádiz ••••.••..••••
~aime Pérez P-érez •••••.••••••• Otro.••••••••••••. ldem •••••••••• Alicante••••••••••
Angel ditodrigutlll Canillas.. • • • •• Carabinero........ Carabineros.... Oáceres ••••••••••.
'GuiHe.rmo Riera {)aldentey .••.• Otro ..•••••••••••• Idem.......... Bll.leares : ••
,Jerónimo Revuelta !-lonso Guardia civil Guardia CiviL. Navarra '"
J"osé Seuto Regueira ••••••••••• Carabinero• .'•••••• Oarabineros •••• Corufia .••••••••••
Mateo SoI9.DeB Urrea •••••••••• , Otro•••••••••••••• Idem .••••••••• Lérida ••••••••••••
Sev.eIiano Sanz ~errero Guardia civil Guardia Oivil Segovia .
Lucían" Sáenz Fuertes .•••••••• Otro licenciado. • •• fdem.......... r"ogroña "
.losé Sliachez Marics0al ~ ••.• Otro.............. rdem •.•••••••• Cádh: .
..Tuan Val<ielvira Sánchell•••.••• Carabinero, Carabineros •••. Valencia ••••••••••
M~l.'lil\}e'l ViIlanueva Salazar Guardia civil Guardia Civil ... Sa.ntander.........
Ángel ViUar 'G-onllál:ez Otro •••••••••••••• Idem•••••••••• zamora •••••••••••
VioeIllte de la fgleaia <Garrote. • •• Oarabinero........ Oarabineros. • •• Balelnas••••••••••

22
22
28
22
22
22
2g
28
22.
28
28
28
22
22
2::1
22
22
22
22
22
28
2:1
22
28
22
28

/50
/50
lB
50
50
50
líO
lB
1i0
lB
13
lB
50
50
50
50
50
50
50
50
13
50.
50
13
50
13

1. o novbl'e..,.
Lo íd~m.....
l. o ídem.••••
l. o ldem•.•••
l. o (dem.••••
L o ídem .
1. o ídtlm ..
1. o tdem .
1. o ídem .
1. o ídem .
L o ídem .
l. o ldem .
l. o ídem .
1. o ídam•.•••
LO idem •.••
1. a Idem ....
1. a Idem ••••
l. a ldem ••.•
1. o idem • O"

l. o idero. •••.
1. o llIepbre•••
1. o ulJvbre.••
1. o idero. ••••
Lf idem .
l. aMero .
l. o idem ••••

100IJI9orufia ••••••••••• ,Corulla .••.•.•••..
10011 ,illa•..••••••••••• Valencia ..•••••••.
1900 Boltafia.. ; • • . • . • •. Huesca· .•••.••.•••
190!! Huesca •••• , •••• o' ldem •.••••••••.••
¡¡l09 Madrid........... Madrid. . .
1909 Linares .••••••.•••. Jaén .
19u9 f~uarefi Badajoz•••••••••• ,
1909 \furillo el Fruto ••. Navarrn.: ........
1909 Florea de AvUa•••• A.vila••.••.•.•••••
19011 rarragona••••••••• Tarragona ••••••••
1909 Borau Huesca ••••.• o .

lIJO,· 8oborás Orense••••••••••.•
11100 o\lgeclrae · Cádiz ..
lIJJ9 Alfar del Pí ••.•••• Alica.nte ••••••••••
llJOIl Robledilla de Gata. Cáceres ••••••••••.
1909 Manacor Palma de Mallorca.
1909 Ointruénlgo •• o Navarra .
11109 Oorutia. o' Corutia •.•••• o ••••

1IJ09 Lérida Lérida '0'

19011~8egoVill""""" '. ~egovia •••••••• 0 ••

190 Logrofio : Logrofio ••••••••••
1!l09 Jádiz•••••..••••••. Oádiz..••••o' •• ',' ••
lIl09 El Gral' Valencia.••• ; .•••••
19119 Santander Santander .
lllO\) A.sturianoe. ••••••• Zamol'a •• ; ••••••••
190IJ Baleares. 4 • • • • • • •• Baleares .

~
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G:>-§.
;

i.
Madrid 16 de octubre de 11l0IJ•...cPolavíeja.
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INiPEcmON G~HERAL Dt L.A' CnM191DNEI
LIOU~DADDRA I DEL EJERCITO

Destinol
Circular. Loe jefes de los cnerpos ó comisIones li

quidadoras á que hayan pertenecido en Cuba 10l! solda
dos repabiados Gabriel Jiméu8z Dona y Juan Casls Fon
tanelhl,Bt'l servirán comunicarlo á esta Inspección general
á la posible brevedad.

Madrid lf) de octubre de 1909.
El Inspector general,

Arturo Alsina

-
PARTE NO OFICIAL

:Bata1l6n Co"ZUdOl'OS ua BaI'í~elona, ll.iL1l.1. :3

Soldado Vicente Latorre Iglelliae, 250 pesetas; ídem
José Pena, Pllscual, 260 peaetal!.

:Batallón Oazadores de :Barbastro, núm.' 4;

Cabo Antonio Lancharro Muflaz, 260 pesetas; solda~
do Ramón Dsobarrp Sánch('z, 250 pesetas; {dero B,mito
de la Igleaia Pérpz, 260 pesetlls; Hem Santiag l Asegura.
do Rodríguez, 200 pesetas; ídem Eleuterio Hernánliez
Oaballero, 325 pefletaa; ídem Marcelo García Benito, 250
peBeta!:; ~dem Vicente Bardaras García, 325 pl'l!etas;
sargento Celielo Ojeda Oeumo, 260 p9setap; cabo Toribio
Jiménez Rey, 405 pesable; soldado José Ruia Sarjago, 250
piseta'; ídem Jesús GÓlDEZ Ajenjo, 260 pesetas.

Batallón Cazadores de Figueras, numo 6

Soldado Francisco RolIand BlázqUllZ, 250 pesetas;
SUSCRIPCIÓN NACIONAL' ídem Remigio Hilario Fraile Ballesteros, 250 pesetas;

ídem León Sánehez García Piedra. 250 pesetas; corneta
Mariano Ramos Málaga, 21)0 pesetas; Soldado Victoriano

ASOCIAClON DE SEÑORAS García Salgado, 250 pesetas; ídem Félix Garcíll Jiménez,
250 pesetas; ídem BIas GaDzález Sánchez, 250 pesetas;

FmllllIDIDA FOI;¡ ídem ADacleto Arranz y Francisco, 250 pEl!eias;' ídem
S. M. LA REINA 1 Luis SoleDna Lano$o, 325 pesetas; corneta Facundo Zar..

I za Arenas, 250 pesetas. _

80corros distribuidos por los Gobernadores milítares tJ pOI; la Guardla. 1 Batallón Cazadores de Alba. de Tormes, núm. 8
cMI á la8 familias dIJ los fal/IJcidgs en la campaña del Ri/. 8 la d Al

. o a o Angel Ecee Lacayo, 250 peseta!; cabo e-
PRIMERA LlSTA ' I jandro Tortajada L6pez, 250 peseta!; soldado Juan Móxi

:B talló Oaz d d M dr'd • 2 Soler, 250 pesetas; ídem José Pelirola Jor~e, 250 pase-
a n a ores e al, numo ! ta,; ídem Angel Rodríguez Mu!í.iz, 250 pesetas; ídem

Sargento D. Mauro !zaga Ruiz, 325 pesetas; solda- J oaé Villacampa Palacio, 250 pesetas.
do Joan CiUtlros Abillares, 250 peaatlll!; ídem Patrocinio
Ne,mbela Vázqul'z, 250 pesetas; ídem José Herrero Po- Suma y sigue: 10.720 pesetas.
males, 250 pesetas; ídem Joeé Jim'nf'z Menchén, 365 pe· Non.-Loe padres ó hermanos menores de quince
Betas; ídem Cayo Melgar Herrero, 250 peseta!:'; ídem Me.. atia., han cobrado !50 pesetas en concepto de socorro, 'y
Duel Gsroía Alvarez, 325 pesetas; ídem Joaqoín Rango las viudas 825 más 40 por cada hijo. .
Canse, 2~0 pesetas; írlem Leod..gatio Jiménez Paniagua, ,
250 pe!etas; ídem Modesto Manuel Garcia Upez, 320 -
p~setlis; ídem Narciso Ottiz Santos, 250 pesetas. IALIlDU DIL DnóSI'!O DI LA etIDU

'.


